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 ORGANO DE SELECCIÓN DE 
BECARIOS  
Convocatoria de una beca de apoyo a 
la Oficina Universitaria de Atención 
a la Diversidad de la Universidad de 
Zaragoza. 

 

 
C/ Pedro Cerbuna, 12  (Edificio de Información) 
50009 Zaragoza. Tfnos.: 976 762607/08/09  
E-mail asocial@unizar.es   

 
 

 
ASISTENTES: 
 
Presidente: 
Dª. Ángela Alcalá Arellano 
 
Vocales: 
Dª. Marta Mira Aladren  
D. Fernando Latorre Dena  
 
Secretaria: 
Dª Mª Dolores Del Rio Guallar 
 

En Zaragoza, siendo las 10:40 h del día 16 
de enero de 2019, los asistentes que al 
margen se relacionan, habiendo sido 
convocados por notificación de la Sra. 
Presidenta del Órgano de Selección, se 
reúnen en el Edificio de Servicios 
Centrales, con el siguiente 
 

 ORDEN DEL DIA: 
 
1. Constitución del Órgano de Selección 
de becarios 
2. Acuerdo de los criterios de puntuación 
a aplicar a los distintos aspectos a evaluar 
en las solicitudes según convocatoria. 
3. Elaboración de la propuesta de 
resolución para la totalidad de solicitudes 
presentadas y su publicación 

 
1. Constitución del Órgano de Selección de Becarios  
 En Cumplimiento de lo establecido en la Convocatoria de una beca de apoyo en 
la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad a las 10:40 horas del día 16 de 
enero, los convocados, asistentes en número suficiente para poder constituirse como 
Órgano de Selección de Becarios para esta convocatoria, dan por constituido dicho 
órgano. Se les entrega una carpeta con toda la información necesaria para el 
desempeño de sus funciones. Su composición es la siguiente: 
 
Presidente: 
Dña. Ángela Alcalá Arellano   Vicerrectora de Estudiantes y Empleo 
 
Vocales: 
Marta Mira Aladren    Becaria Colaboradora de la OUAD 
Fernando Latorre Dena   Técnico Responsable de la OUAD 
 
Secretaria: 
Dª Mª Dolores Del Rio Guallar  Sección de Becas 
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Tras el acto formal de constitución, se abordan los demás puntos del orden del día. 
 
 
2. Acuerdo de los criterios de puntuación a aplicar a los distintos aspectos a 

evaluar en las solicitudes según convocatoria. 
 

3. Elaboración de la propuesta de resolución para la totalidad de solicitudes 
presentadas y su publicación en el tablón de anuncios de la universidad y en 
la página Web de la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad 

 
 
 
 

 
 

 
 
Vº Bº         
 

La Presidenta de la Comisión de 
Valoración, 

Ángela Alcalá Arellano 

Vicerrectora de Estudiantes y Empleo 
[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según 

el artículo 27 3-c) de la Ley 39/2015] 

La Secretaria 

La Jefa de la Sección de Becas, 

Mª Dolores del Rio Guallar 
 [Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según 

el artículo 27 3-c) de la Ley 39/2015] 
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CONVOCATORIA DE 1 BECA DE APOYO EN LA OFICINA UNIVERSITARIA 
DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD 

 
 

CRITERIOS DE PUNTUACION APLICADOS: 
 

La normativa General de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, 
establece que los criterios para la adjudicación de las becas de apoyo han de ser: 
 

-Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil de la beca demostrado por 
el curriculum vitae del solicitante y/o proyecto de ideas 

- Expediente académico 
- Situación económica 
 

La valoración de cada uno de estos apartados no podrá exceder del 50% del total 
 
 
El órgano de selección encargado de la valoración de las solicitudes presentadas por los 
estudiantes interesados en optar a la beca convocada, en reunión celebrada el 16 de enero 
de 2019, acordó aplicar los siguientes criterios para la puntuación de los distintos 
apartados: 
 
 
NIVEL DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y ADECUACIÓN AL PERFIL DE LA 
BECA DEMOSTRADO POR EL CURRICULUM VITAE DEL SOLICTANTE Y/O 
PROYECTO DE IDEAS (máximo 15 puntos) 
 
Máximo 15 puntos: 

 
- Experiencia relacionada con actividades de inclusión y con las actividades 

que se realizan en la OUAD.  
- Conocimientos relacionados con la creación de páginas webs empleando 

Drupal. Se valorarán conocimientos en diseño web, maquetación Drupal 
mediante CSS, etc. 

- Conocimientos relacionados con la creación de material gráfico. Se valorará 
conocimientos de photoshop, illustrator, indesing, flash, así como de 
cualquier otro programa informático relacionado con el diseño. Igualmente, 
se valorarán conocimientos de métodos de impresión, modos de color y 
exportación de documentos a formatos legibles por las imprentas. 

- Propuesta del proyecto de ideas sobre la gestión a realizar en la 
colaboración. 

 
 

EXPEDIENTE ACADEMICO (Máximo 10 puntos) 
 
Se constatará la nota media que figure en el expediente académico de cada solicitante en el 
plazo de presentación de las solicitudes 
 
SITUACION ECONOMICA DE LOS SOLICTIANTES (Máximo 5 puntos) 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
a la totalidad de las solicitudes presentadas en la Convocatoria de 1 
beca de apoyo en la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad. 
 
 

 En cumplimiento de los establecido en la base 14, de la resolución de 
11 de diciembre de 2018, de la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo, por la 
que se convoca una beca de apoyo en la Oficina Universitaria de Atención a 
la Diversidad, adjunto se publican, a efectos de notificación a los 
interesados, la Propuesta de Resolución y los Criterios de Puntuación 
aplicados por el Órgano de Selección a la totalidad de las solicitudes 
presentadas. 
 
 
El plazo de alegaciones finalizara el día 4 de febrero de 2019 
 

 

 

Zaragoza a 18 de enero de 2019 
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